
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE  

ARMENIA, QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE NELSON MARÍA PLAZAS LÓPEZ 

DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

RADICADO 63001-31-05-004-2019-00367-00 

 
En atención a que, por error involuntario, en el auto proferido el 6 de julio de 2021 
se fijó una fecha en la que ya se había programado la audiencia de otro proceso, se 
señalará una nueva fecha para llevar a cabo las audiencias previstas por los 
artículos 77 y 80 del CPTSS.  
 
El JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, QUINDÍO, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: FIJAR el día CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a partir de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 a.m.) para llevar a 
cabo las audiencias previstas por los artículos 77 y 80 del CPTSS. A través de este 
enlace podrá acceder a la audiencia respectiva.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en Siglo Justicia XXI y comuníquese esta determinación a los correos 
electrónicos registrados por los abogados (abogadabustamante2013@outlook.es – 
notificacioneswlcejecafetero@gmail.com – nathaliasalazarpiedra@gmail.com).  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
Juez 

AMPL 

 

Firmado Por: 

 

LOURDES ISABEL SUAREZ PULGARIN  

JUEZ  
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